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Brigada de Complemento de Artillería don Juan González 
Arroyo. Diputación Provincial. Badajoz.-Retirado: 27-9-68. 

Brigada. de Complemento de Ingenieros don Antonio Cardona 
Mari. Dirección General de Correos. Ibiza <Baleares) .-Re
tirado: 24-9-68. 

Sargento primero de Complemento de la Pollcla Armada don 
Agapito Navó Navó. Instituto Nacional de Colonización. Cá
ceres.~Retirado: 17-9-68. 

Sargento de Complemento de Infantería don Jerónimo Utrer!l. 
Valencia. Junta de Obras del Puerto. Cartagena (Murcia).
Retirado: 30-9-68. 

Reemplazo voluntario 

Teniente de Complemento de Infantería don Cipriano Otero 
de Frutos_-Retirado: 16-9--68. 

Teniente de Complemento de Artlller!!l. don Porfirio Arranz 
García.-Retirado: 1f>.9--68_ 

Teniente de Complemento de Artllleria don Cándido Miragalla 
Blanco.-Retirado: 20-9-68. 

Teniente de Complemento de Aviación (C. E.) don José Flores 
Montero.-Retirado: 30-9-68. 

Brigada de Complemento de Infanterla don Mariano Báñez 
Santos.-Retirado: 23-9--68. 

Brigada de Complemento de Infanterla don Manuel OQnzález 
Alfonso.-Retirado: 20-9--68. 

Brigada de Complemento de Infantería don Francisco Ortlz 
. Gutiérrez.-Retlrado: 25-9-68. 

Brigada de Complemento de Infanteria don José Ru1z Ro
mero.-Retirado: 27-9-68. 

Brigada de Complemento de Artilleria don Emiliano Vega Mu
ñiz.-Retirado: 11-9-68. 

Brigada de Complem~nto de Artilleria don Juan Dfaz de la 
Fuente.-Fallecido. 

Brigada de Complemento de ArtUleria don Angel EzCUlT& Ma
llagray.-Retirado: 26-9--68. 

Brigada de Complemento de Artilleria don ' Antonio Trigo Nú
fiez.-Retirado: 9-9-68. 

El personal retirado relacionado anterlonnente que proceda 
de la situación de «Colocado» quedará regulado a efecto de 
haberes de su destino civil por 10 establecido en la nueva re
dacción del artículo 23 a que se refiere el Decreto 331/1967 
de 23 de febrero «(Boletín Oficial del Estado» número SOL 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos afios. 
Madrid, 9 de odubre. de 1968.-P. D., e.1 General Presidente 

de la Jilllta Califif'.adora de Aspirantes a Destinos Civiles, 
José López-Barrón Cerrutl. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

ORDEN de 9 de octubre de 1968 por la que se 
dispone el cese de don Luis Sánchez-Blal1co y Ce
lamin en el cargo de Inspector de la Delegación 
de Trabajo de la Guinea Ecuatorial. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el LIc·en
ciado en Derecho, Oficial del Servicio de Trabajos Portuarios 
del Ministerio de Trabajo, don Luis Sánchez...Blanco y Celarain. 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiCiones legales vigentes, ha. tenido a bien disponer su 
cese en el cargo de Inspector de la Delegación de Trabajo de 
la Guinea Ecuatorial, con efectividad del día 14 de octubre 
en curso. sigUiente a! en que termIna la licencia reglamentaria 
que le fué concedida. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes .. 

Dios guarde a V. r. 
Madrid, 9 de octubre de 1968. 

CARIRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africa.nas. 

l\'ll N 1 S TE RI O DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de lo, Re
giStros y del Notariado sobre nombramie1l>tos de 
Registradores de la Propiedad. entre aspirantes al 
Cuerpo. 

Esta Dirección General, con sujeción a lo dispuesto en los 
articulos 284 de la Ley Hipotecarla, 513 de su Reglamento, 
17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado y único, número dos, letra A) del Decreto de 12 de 

, diciembre de 1958, ha tenido a bien nombrar a los siguientes 
aspirantes al Cuerpo de Registradores de la Propiedad para. 
los Registro que se citan: 

Madrid, 9 de octubre de 1968.-El Director general, Fran
cisco Escrivá de Ramoni. 

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General. 

RELACION QUE SE CITA 

Registrador nombrado 

D. José Manuel Garcia Garcia ................. ...... . 
D. Fulgencio Martínez-Abarca RuiZ-Funes ....... . 
D. Salvador Minguez Sanz ... ... .... ...... ............. . 
D. Ildefonso Boyero González .......................... . 
D. Adolfo Aftino.Garrido ................................ . 
D. IgnaciO Moreno Ortueta ........................... .. 
D. Antonio Andújar Andújar ......................... .. 
D. An~el Badía Salillas ............. _ ..................... . 
D. Andrés Vega Cuéllar .................................. .. 
D. José Javier Casado Hernández ................. . 
D. José Domingo Rodrlguez Martínez ............. .. 
D. Antonio María Fernández del Baaio _ ........ .. 
D. Jacinto Maqueda Morales .......................... .. 
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DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 26 de septiembre de 1968 por la que se 
rectifica la de 3 del mismo mes, por la que cesa
ban Vocales de los Patronatos de diversos Museos. 

Ilmo. Sr.: Indebidamente figurado don Francisco Javier Sán· 
chez Cantón entre los Vocales de diversos Patronatos de Mu
seos dependientes de la Dirección General de Bellas Artes, 
cuyo cese se dispuso por Orden ministerial de 3 de los co
rrientes «fBoletin Oficial del Estado» del 24), en cumplimient(/' 

Registro 

Nájera-Torrecilla de Cameros ......................... . 
Barco de Avila .......... .. .. _ ................................ . 
Mora de Rubielos-Aliaga ................................ . 
La Bafieza ......... ......... ___ ............................... .. 
Arzua ................ _ ............................................. . 
Salas de los Infantes ...................................... . 
Melilla ............ _ .... .. .. _ ...................................... . 
Muros ............................ .......... ...................... .. 
Alcafiices-Puebla de Sanabria. ....................... . 
Valencia de Alcántara ................................... . 
Cogolludo-Atienza ............................................ . 
Puebla de Trives ........................................... ... 
Valderrobres ..................................................... . 
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de lo dispuesto en el Decreto 1147/1968, de 6 de junio, sobre 
edad máxima para ejercicio de cargos de libre de6lgnacl6n, 

Este Ministerio ha resuelto rectificar la Orden de 3 del 
actual a que antes se ha hecho referencia, en el sentido de 
excluir de la misma a don Francisco Javier Sánchez Cantón 
como Vocal del Patronato de las Fundaciones Vega-Inclán 
(Museo Romántico de Madrid), cargo para el que fué nom
brado por voluntad del fundador y que seguirá ostentando, de 
conformidad con las dispOSiciones que rigen la vida de las 
citadas Fundaciones 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 26 de septiembre de 1968.-P. D., el Subsecretario. 

Alberto Monreal. 
Ilmo. Sr. Director general de 'Bellas Artes. 
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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

DE 
1\1 IN ISTERIO 

ASUNTOS EXTERIO 'RES 

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones pa"u 
proveer tres plazas vacantes en la especialidad de 
Pintura en la Academia Española ,de Bellas Artes 
en Roma. 

Se convoca a los señores opositores en la especialidad de 
Pintura para presental' las tres obras originales exigidas para 
el primer ejercicio de la oposición antes del próximo día 19, 
sábado. durante las horas hábiles, en la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, de Madrid, sita en la calle 
de Alcalá, número 13. . 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario del Tribunal, 
Francisco Echauz Buisan.-Visto bueno: El Presidente, Enrique 
Segura Iglesias. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 30 de septiembre de 1968 por la que se 
convocan oposiciones libres para ingreso en el 
Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Admi
nistración Civil del Estado . 

Ilmo. Sr.: Para efectividad de la Ley número 79/1962, de 
24 de diciembre, que amplió la plantilla del Cuerpo Especial 
de Intervención y Contabilidad de la Administración Civil del 
Estado, y con el fin de cubrir paulatinamente las vacantes de
rivadas de dicho aumento, asl como de fijar normas por las 
que se ha de regir la oposición que ha de celebrarse para su 
provisión. 

Este Ministerio, en el ejercicio de las facultades que le son 
propias, previo informe de la Comisión Superior de P~rsonal , 
y haciendo uso de la autorización concedida por el articulo 
tercero de la exPresada Ley, ha tenido a bien disponer : 

1.0 Se convocan oposiCiones libres para Ingreso en el Cuerpo 
de Intervención y Contabilidad de la Administración Civii del 
Etado para cubrir hasta quince plazas del mismo. 

2.° Los ejercicios de la oposición se ajustarán a lo dispuesto 
en el Decreto 1411/1968. de 27 de junio, por el que se aprueba 
el Reglamento General para ingreso en 'la Administración Pú
blica. asi como por las bases de la presente convocatoria. 

3.0 El programa al que habrán de ajustarse las pruebas 
selectivas figura como anexo a la presente Orden. 

Bases por las que se regirán las oposiCiones de ingreso en el 
Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Administración 

Civil del Estado 

La. REQUISITOS DE LOS AS PIRANTES 

Podrán tomar parte en las opOSiciones a ingreso en el Cuer
po de Intervención y Contabilidad de la Administración Civil 
del Estado todas aquellas personas de uno y otro sexo y estado 
seglar que reúnan las siguientes condiciones de capacidad: 

a) Ser de nacionalidad española. 
b) Haber cumplido la edad de veintiún años sin exceder de 

cuarenta. 
e ) Estar en posesión de título universitario o de Ensefianza 

Técnica Superior o reunir las condiciones necesarias para su 
obtención. 

d) Carecer de antecedentes penales que Inhabiliten para 
el ejercicio de cargos públicos. 

e) No haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado 
o Corporación pública por disposición gubernativa o fallo de 
Tribunal de Honor. 

f) Tener la aptitud Hsica necesaria para desem'Pefíar las 
funciones propias del cargo o empleo 

g) Los opositores del sexo femenino deberán haber cum
pUdo el Servicio Social de la Mujer o hallarse exceptUadas. 
en otro caso. del mismo. 

El cumplimiento de los requiSitos a), b), c) , d), e) y f) ha
brán de entenderse referidos al dia en que termine el plazo 
de presentación de instancias El requisito g). por el contrario. 
se entenderá referido al de expiración del plazo de treinta 
días señalado en la base sexta para ·la presentaCión de docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacitación y re
qUisitos de la convocatoria 

2·a INSTANCIAS y DOCUMENTACIÓN 

Quienes deseen concurrir a estas oposiCiones deberán sol1-
citarlo por medio de instancia dirigida al InterVentor general 
de la Administración del Estado. Las solicitudes se presen
tarán en el Registro de dicho Centro o en las oficinas aludl,
das en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
durante las horas de despacho al público, dentro de los ~elnta 
dlas hábiles, contados a partir del siguiente hábil también al 
de la publicaCión de la convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Los residentes en el extranjero podrán p.resentar sus instan
cias en cualqUier representacion diplomá tica o consular de Es
paña, las que remitirán las solicitudes presentadas a la Inter
vención General de la Administración del Estado por correo 
'aéreo certificado por cuenta de los interesados. 

Los aspirantes manifestarán en su instancia expresa y de-
! talladamente que reúnen todas y cada una de las condicIone/¡ 

exigidas para concurrir a la convocatoria, así como que se 
comprometen a prestar el juramento a que se refiere el apar
tado c) del artículo 36 de la Ley de 7 de febrero de 1964. 

A la solicitud se acompafiarán dos fotografías tamafio car
net, respaldadas con el nombre y apellidos del interesado, así 
como también recibo expedido por la Habilitación de dicha 
Intervención General. acreditativo de haber satisfecho la can
ti<lad de 500 pesetas en concepto de derechos de examen o el 
resguardo del giro postal dirigido a la mencionada Habllitaclón, 
según lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley de 17 de julio 
de 1958, debiendo, en este último casO. consignar en el talon
cillo que forma parte de la libranza del giro : «Derechos ce 
examen oposición Cuerpo dé Intervención y Contabilidad de 
la Administración Civil del Estado» 

Los opositores comprendidos en la Ley de 17 de julio de 
1947 harán constar en la solicitud el carácter con que concu
rren, acompafiando a la misma los documentos acre<il.tativos 
de su particular derecho Conforme a lo prevenido en el ar
ticulo tercero de la citada Ley, las personas comprendidas en 
los cupos restringidos que . hayan obtenido alguna plaza de las 
que hace mención el articulo primero no podrán concurrir 
nuevamente como pertenecientes a los cupos restringidos, salvo 
el caso en que cesen en sus destinos POI' reducción de plantilla. 
supresión del Organismo u otra causa ajena a la voluntad del 
interesado, sin ser por condena judicial, pero sí podrán con
currir al 80 por 100 señalado para el turno libre. 

Las solicitudes se registrarán por riguroso orden de presen
tacióp. Si alguna <le las instancias adoleciese de algún defecto, 
se requerirá al interesado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo para 
que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con a4Jercibimiento de que si asi no 

,lo hiciere, se archivará la instancia sin más trámites. 
La Intervención General, una vez expirado el plazo de pre

sentación de instancias, formará la lista de aspirantes admiti
dos y excluidos. que ' tendrá carácter provisional. así como hará. 
su clasificación con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 17 de 
julio de 1947, lista que, una vez aprobada por el Ministerio, 
será pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» y en el ta
blón de anuncios de aquel Centro, 

Los que consideren infundada su exclusión podrán interpo
ner la oportuna reclamación, eonforme al articulo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de quince días 
a contar desde el .siguiente al de lfl, puolicación de la lista a 
que se refiere el párrafo anterior. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se hubiesen pre
sentado se pUblicarán en el «Boletín Oficial del Estado» ¡as mo
dificaciones que, como consecuencia de aqUéllas, se nublesen 
producido en la lista de aspirantes admitidos y excluidos. 


